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!NSTtTUTO FEDERAL DE 

' RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ; FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DElliRMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y UC TELECOMUNICACIONES, 
S.A.P.I. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICl~MBRE DE 2018 

ANTECE[\)ENTES 

1.- Radiorrióvil Dipsa, S.A. de c.v. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un concesionario que 
"'' ; 

cuenta' con la autorización para jhstalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en. el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de.Tel~comunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- UC Telecomunicaciones, S.Aj>.L de C.V.,-(én lo sucesivo, "UC Telecom"), es un 
concesionario que cuenta con la autoriza.ción para instalar, operar y explotar una 
red. pública de telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado 
c6nforme a la legislación aplicaqle e inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

111.- Determinavión del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 

S.A.8. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V, TELÉPONOS DEL NOROESTE 

--S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V, V 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V, COMO AGENTE ECONÓMICO 
1 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS . 

MEDIDAS NECESARIJ!S PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE. 

CONCURRENCIA", aproqada mediante Acuer.do P/IFT/EXT/060314/76 (en, lo 
sucesivo, la "Resolución dél AEP;'). 

) 
IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. ti 18 de diciembr$ de 

2014,-se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, ,el "DOF"), el 
"ACUERDJ;> mediante el cual él Pleno del Instituto Federal de Telecofnunicacioties 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telec.9municaciones y Radiodifusión'.:,;aprobado median.te 
Acuerdo P /IFT /EXT /161214/277 (en 1.o sucesivo la "Metodología de Costos!'). ·, 

V.- Sistema Electrónico ?e Solicitudes de Interconexión. ~129 de diciembre de 2014 se 
p1Jblicó en el DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 



( 

\ 1 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
1 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo .del Sistemd:), mediante el cual se 
estableció el Sister¡na Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en ló

1

sucesivo, · 
el "SES!"). 

VI.- Revisión bierial. El 27 de febrero de 2017 el Pleno dél Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante .Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 

1'- / ' 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SUPRIME, MODIFICA V ADICIONA LAS'·. MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN ÉL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO .DE 2074, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDOP/IFTJEXT/060374/79' (en lo sucesivo, la "RevisiÉm Bienal"). 

VII.- Procedimiento de resolucién~de condiciones de interconexión no convenidas. El 
11 de julio de 2017, el apoderado legal de Telcel, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir con UC Telecom para el periodo 2018 (en lo sucesivo, 
la "Solicitu<;J de Resolución"). 

1 

La Solicitud de Resoil.¡ción se admitió a trámite, asignóndole el ndmero de 
expediente /IFT/221 /UPR/DG-RIRST/089.110717 /llX. El procedimiento fue 

/ 

sustanc;iado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal eje Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 

• sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se ericuentra plenamente documentado en las 
__ , ,1 \ ! ' '-

consta_ncias que integran el expe.diente administrativo en comento, mismo que 
ro estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. ; 

Es así que con fechas 6 y 7 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, 
que el procedimiento guardaba estado para que E:lPleno del Instituto dictase la 

' 

resolución correspondiente. 

VIII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 
' ' '- ; / 

16 de agosto, é;le 2017 correspondiente aJ amparo en revisión A.R. 1109/2015, la 
Segunda Spla de la Supre.ma Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 

·.proteger~ Radion;óvi!Dipsa, S.A. de C.V. en contra dr los artículos }31, segundo 
párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Tiigésimo Quinto transitorios, 
en las porciones referidas en- la. propia ejecutoria, de ___ la Ley Federal de 

;Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los efectos precisados en la sentencia. 
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tNST!TUTO FEDERAL DE 
____ . .. TltU.~CO\\JlUN!CACKJNES 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y .las Tarifas de Interconexión 

para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno de/Jnstituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interqonexión entre concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicociones JI d€!ferrnina las Tantas de 
/ ' ,1 ¡' 

Interconexión resultado de la Metodología para el 1Cálculo df3 Costos de 
lntefrconexión que estarán.vigentes del 1 df3~new al 31 de dicien4bre de 20/8''. 

aprobado mediante Acuerdo P/IP;T/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018 '} 
( 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Cbmpetencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 

fracción 11 y 28. párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, qÜe tiene;por objeto regular y promover la 

competencia y el desarrollo eficiente de las teleconiunicacio~es y la radiodifusión en_ 

el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y !en los términos que fijan 

la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

1 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción l. y 129 de la LFTR. el Pleno 

del Instituto está facultado. de manera exclusiva e indelegabl<¡:l. para resolver y_ 
~ . -

e~füblecE)rlos términ9s, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas deielecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 

condiciones y tarifas de interconexiórYno convenidas.entre los concesionarios de redes 
- ' ' '·. 1 

públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de 10- interconexión e Interés Público. El 

artículo 6, apOrtado B. fracción 11 de la Constitución e~tablece que las 

telecomunicaci~E)S son servicios pliblicos de interés general. y es el deber del Estado 

de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal. interconexión, convergenc;ia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrcirias. 

3 



I 
Por su porte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
teleé"omunicaciones son servicios públicos de interés general; yque corresponde ól 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger- la ser:¡uridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dich0s servicios, en términos 

1, 

de lo establecido en los orticulos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

1 / 

Por ello, el legislador estableció (i) la obliga,ción qé todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el. artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obli\'.lación de los conceslonarios de redes públicas de interconectar 
1
.sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice 
basadas en c~terios objetivos. 

en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
', 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFrR regula el procedimiento que ha de observar.el 
Instituto a efecto de detf:¡rminar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales cpntados a partir d'E3- que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones X tarifas de la interconexión, a 
troves del SESI, mismos qufJ deberán reflejarse en el c6>:(1venio que al efecto susc;riban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para qJe éste 
determine los térrhinos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenid en un plazo no mayor de 

' 1 ,--

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos1,lo solicíte; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llE:;gado a un 
acuerdo, a solicJtud de porte, el Instituto resolverá los términos y condicionE,Js de 
inte_rconexión nÓ convenidos som~tidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuat.enta y cinco (45) días hábil9s siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y L)C Telecom tiehen el corácte.r , 
d.e concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telcef 
requirió a UC Telecom el inicio de negociaciones para convenir los térmirios y 
conc:liciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 
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normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 111 

y V de la pré;ente Resolución. · / 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y UC Telecom está.n obligados a 
garanfizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes · públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del conven.iofespectivo 
que estipule~os términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisióh.-1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agost~·ae 2017 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó 
ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de 
Telcel, en contra de la sentencia dic;tada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Espqcializada en \ Co,mpetencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en Ía Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
/ . 

República,· de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo 
indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene la competencia originaria 
y ekclusiva para fijar el régimen asimétrico relativo a las tarifas de interconexión para el 
caso de terminación de redes móviles, tratándose del agente ·económico 
preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria). 

/ 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, d.e manera dir~cta 
y no como resultado de una dele1,1ación legislativa, la competencia para regular de 
manera asimétrica o los participantes en los mercados de telecomunicaciones con el 
objeto de eliminar .eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia / 
(párrafo 76 de la ejecutoria); y que dicha competencia es además exclusiva del 

/ ', .... 

Instituto, en virtud de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técnico que 
de acuerdo con las mejores prácticas internacionalE;Js en materia de interconexión, son 
resultado de un ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medidas que garanticen de la marrera más eficiente el desarrollo en 
competencia del sector de las telecb"municaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

·/\hora bien, efn dicha ejecutoria, la Segunda sala de la $CJN resolvió que Id Justicia de 
la Unión Ampara y Protege ó Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181 ): 

a) El lnstitutc: Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomó vil Dipsa el sistema normativa declarado inconstitucionaf 

5 
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La inaplicación de las citadas normas no ouecJ,e recaer en_Qersona distin fa a pesar de que formen 
parte del mismo gn¡po de interés económico que /lo sido declarado agente económico 
prepondera(lfe en el sector de las telecomunicaciones. 

' 1 ' ,· ' 

)ls decir, el Instituto tjébe dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo declarado· 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artíc~ 13 i de 
la Ley Federal de Telecorfiunicaciones y Radiodifusi,ón, así como del párrafo tercero del 
misn::to artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); en tal virtud, la porción normativa 
declarada ihconstit1,Jcional se cita a continu_ación: 

''Artículo 73/, 

(,) 

b) -- Los agentes a los que se refiere e/párrafo anff3rior, no cobrarán a los demás concesionarios 
.,, por el tráfíco que/ termíne en su réd y ,,. _'._ ·1 

(.) 

El Instituto, previo a determinar que un agente económic;o preponderante ya no cuenta con 
dicho carácter o dejó de tener la participación a la que'se refiere el párrafo segundo de este 
arfícu!o,- deberá determinar si dJcho agente cuenta con poder sustancia/ en el mercado 
relevante de terminación de llamadas y mensajes cortos. En cóso que el agente cuente con 
poder sustancia! en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste continúa en el régimen 
asimétrico establecido en el inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una 
tarifa asimétrica conforme a la metodología prevista en los párrafos seg_undo, tercero y 
cuarto del inciso b) de este artículo." 

/ 

Asimismo se declararon inconstitucionales los artículos Transitorios Séxto, Vigésimo y 
.Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en lg.s que se tenga el objeto o 
efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cer9 al a('Jente económico 
preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria), específicamente en las porciones 
normativas que se citan a cop.tinuación: 

) SEXTO:/(_ J Lo antenor sin per;iJJCio de lo previsto en el V!g· éskno Transiforio del presente 
\ ~ Decreto, · - - ' 

VIGÉSIMO. (. .} mismos que serán exigib/E¡s sin perjuicio e independiente de,que a la entrada 
en vigor de la Ley ya hubiera determinado la existencia de un agente económico 
preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la libre concurrencia de acuerdo a la fracción 111 del drtícu/o Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27 28 73, 
18. 94 y 705 de 'Ya Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en e/ Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. 

i 

(_)salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
7 3 7 de la Ley en cita al que le serif1 aplicable el inciso a) del mismo artículo. 

6 
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TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto er¡ el aftícu/o Vigésimo Transitorio, por el 
cuql se encuentra obligodo el lnstitutÓFederal de Telixomunicaciones o apliCc¡r e)/ artículo 
131 de la Ley Federo/ de Te/ecorriunicaciones y Radiodifusión que se ekpide por_ virtud de este 
De~ceto y demás que resulten ap/lcab/es en materíb de f{:itqrconexlón en términos de la 
misma, ( . .). / 

En tal virtud, y de conformidad c¡on los alcances de la ejecutoria emitida por la 
Segunda Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el inciso a) del 
segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR; además de las 
porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo 
Quinto, todos los cuales en su conjunto c0n_s-tituyen la prohibición pc¡ira que el agente 
económico preponderante cobre ,a otros concesionarios por el tráfico que termine en 
su red. 

'
¡ (::¿be mencj.emar que en virtud de qu~ la inaplicación de dicho sistema normativo no 

1 1 ' 

puede rec;:ger en persona distinta, a pesar de que formen porté del mismo grupo de 
intEPrés económicO que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de las telecomunicaciones, la sentencia'solo es aplicable a Telcel, por lo cfue no ,, 
se puede hacer extensiva 

-- Noroeste, S.A. de C.V. 
a Teléfonos de México, S.AB. de C.V., ni a Teléfonos dél 

Ahora bien, c_ontinuando con los efectos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términos: 

b) El Instituto Federo! de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanas y Octavo Transitorio del Decreta de reforma constitucional 

_ en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
i de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, determinar6 la regulación asimétrica relativa a las tarifas de íntercon..f!XLón por la 
terminación de tráfico en la red de RadiomQvil Diosa, en su carácter c;;fe agente econóínico 
preoonderante. 

' e) Todos dquellos conceslonaríos que suscnb!eron acutBrdos o convenios de Interconexión con la 
que/osa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, pudiesen 
derivar de fa determinación de tarifas por parte del lnst1tuto v que es rf}su(tacjo de la inaplicación 
de la norma Impugnada. 

d) A fin de salvaguardar fa seguridad iurídica en el sector de /as telecomunicaciones v preservar los 
acuerdos o convenios de lnterc¡bhexlón celebrados entre Radiomóvl/ Dlpsa _x_ los distintos 
concesionarios, v con el obleto de no afectar a los usuarios fina/es, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del und de enero de dos mil dieciocho v debe_rón publicarse en 
el DiarioDficia/ de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 137 de la LevFederol 
de Telecomunicaciones vRadiodifusión. 
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5n la materia de ladtada ejecutoria, cobrarl relevancia los incisos b) y c:J) antes citados, 
yq que 1es en acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de trófico en la red móvil del C'.Ígente 
económico preponderante. 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Sala de la SCJN se observa que, el Instituto 
' 1 

debe determinar una regulación asimétrica tratónc:jose de la tarifa de interconE))(ión 
aplicable a la t.erminación del trófico en la red móvil del AEP, que debe estableé"er l~s 
tarifas que ent;arón en vigor a partir del '1 de enero-de 2018, y que a¡jemós, esto se 
debe realizar en términos de los dispuesto por el artículc;i 137 de la LFTR. 

En este punto es preciso tener en cuenta lo que a)a letra señalp el mencionado artículo 
137: 

''Artículo 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del ano, jas condiciones técnicas, mínimas y las tarifas que hayan resultado de- las 
metodologías de costos emitk/as pór el Instituto, mismas 'que estarán vigentes en el ano 
calendaría inmediato sigui8nte.,, 

' \ ' -
El artículo 137/de la LPTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del ano las tarifas de interconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 
del arxo siguiente: y que además las mismas deben corre~ponder a aquellas que hqyan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto. 

A mayor abundamiento, el drtículo 137 se debe, interpretar de manera armónica con 
lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letradispone: 

''Artículo 7 3 l. 
( . .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los\ demás concesionarios, Ja tarifa de 
interconexión será negocloda hb(emenf;y, ·. / 

'---., 

\ 
El Instituto resolc:erá cualquier disputa respecto de las tarifar;, términos y/o condiciones de 
los convfj]nlos de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine,-tomando en cuenta las Clf~metrías ~atura/es de las 
redes a ser interconectadas,-/a participación de mercado o cualquier otrd factor, fijando 
las torífas, términos y/o condiciones e.n conSecuencia.,, 

J (Énfasis añadido) \ · 
. i 

~.1' / 

Es decir, en el artículo 131 de la LFTR 'se establece la facultad )' 0bligación del Instituto 
para determinar una metodología de costos que tome en cuen,ta las asimetrías 
naturales de las redes,o ser interconectadas, la participación de mercado y cualquie-r 
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otro factor; y que dich'c:is metodologías se deben utilizar para fijar las tarifas de 
intercoriEJxión. 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el· 18 de diciembre de 
- ' 2014 del "Acderdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión'" (en lo 
sucesivo, 1.a ''Metodolo\g, ía de.,Costos"), tal y <;:c?mo expresamente se señala en el 

'"' lineamiento primero: 

"PRIMERO.- Los prescyiles lineamientos constituyen Ja Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de Jos costos de Jos servicios de interconexióf! 
de conformidad con Ja Ley Federal de Telecomunic;aciones y Radiodifusión." 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie- de 
)lineamientos mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que 

servirán par6 el cálculo de los costos de los servicios de interconexión. y que por ende 
constituyen el ,marco regulatorio en la materia. 

/ 

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable á la 
terminación del tráfico en la.red móvil del AEP a través de la metodología de costos a 
la que se refieren los artículos 131 y 137 de la LFTR. y\

1

en consecuencia la misma debe 
calcularse a ·través de un modelo de costos construido de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 

Lo anterior es plenamente consistente con lo determinado en el inciso b) de los efectos 

de la ejecutoria, Joda vez que la Metodología ,de Co~tos establece en su parte 
considerativa lo siguiente: 

"Una asimetría mós que debe ser tomada en cuenta, es la propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se e!aporen los modelos de costos, en el sentido de que"/a regulación tome en cuenta la 
participación de mercado, u otras varíab/es como la tenencia de espectro radioeléctrico 
que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

, Es así que para reflejar los asimetrías presentes en la i~dUstria de telecomunicaciones en----
' ' 

México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su participación eje mercad<J. la participación 
correspondi~nfe a Jos concesionarios de telecomunicacíonf!s competidores debB tomar en 

' -,....._'-

Acuerdo PllFT/EXT/161214/277. 
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cuenta este hecho por lo que p<[Jra su medición se debe CO(>Siderar aquel segmento de 
mercado que no és atendido por el mencionado agente. n 

, Mismo que se plasmó.en el' lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

"OCT,4 VO- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizarcf¡ un concesionario eficiente 
que considere una escala de operafión que sea representativa de los operadores distintos 

1 ' ' al agente económico preponderante. 

1 

Para fa definíción de la escala de operación del coAcesionalio eficíente se considerarán 
variables relevantes en Ja prestación de servícíoS de teleComunicaciones, fajes como 
us,uarlos, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia ge1¡Jgráfica n 

Esto es, I(] Metoc:1.21ogía de Costos vigente permite determi~ar la regulación a~imétrica 
relativa! a ,las tarifas de interconexiq0 ordenada por la Segunda Sala de la' SCJN al 
incorporar en el mocjelo de costos respectivo diversas variables como Usuarios, tráfico, 
disponibilidad de espectro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que 9uenta el mencionado agente. 

\ 
'·.: 1 ' ' ·-. ,: ' 

La determinaciói\! de la tarifó de interconexión por terminación en la red móvil delAEP 
' ¡ 

partiendo de un mpdelo de costos construido con base en la Metodología de Costos 
es consistente con' la orden que da al Instituto la Segunda Sal~ de la SCJN, toda vez 

' ' 
que en su parte' considerativa al analizar cuestión de la compensación tarifaría al 

/ .· ', 

quejoso recurrente en formlaretroactiva, la citada ejecutoria claramente contempla \ 
un modelo de cgstos que el ¡lnstitu;to habrá de emitir poro la d,eterminación de la tarifa 
que en su caso resulte, en los,sigúientes términos: 

"164. De ahí que no pueda ser eJ(igible:{Jor parte del preponderante la compensación 
tarifar/a que, en su caso, /ley;!'l,se ci resultbr como consecuencia de esta declaratoria de 
incor\stltuclonalidad y con base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento a esta sentencia, pues e11oc>1evaría a retrotraer los efectos del amparo a 

., s1tuack:mes jurídicas regulares que se realizaron en un contexto legal válido hasta antes de 
esa declaratoria 
(,) 

"168. De ahí que ni en el carácter de autoridad responsable, ni en el de autoridad 
encargada de eje_cutar el cumplimiento ele esta sentencia, pueda extenderse parte o la 
totalidad del efe-::to de cump//m/ento de esta sentencia a los concesionarios que sean 

/ ,' 1 1 ." : 

parte' del acuerdo o convenio d/oi interconexión en el que haya sido establecida la tarifa 
cero; obligándolos a la compensación tarlfaridque llegase a resultar, de ser el caso, con 
base en el nuevo modelo de costos que el fnstlfufo emitirá en cumplimiento a·, esta 
sentencia. 

r .. r 

/ 
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"118. Toles considerdciones, de ninguno manero presuRonen!que lb determinación de no 

cobrar por lo terminación de tráfico en!a red del ogenfe económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles deneficios que hubiere causado 
en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esto sentencia, tal determinación 

corresponderá en todo coso o! Instituto Federal de Telecomunicaciones; eí·que deberá 

atender tambfén al principio constitucional de no regresividad en matería de derechos 
humanos y según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 

mercadq de las telecomunicaciones_?n México, a la Ju_z de un modelo de costos que tome 

como parámetro o un aperador del mercado razonablemente e,fíciente y en atención a 
las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados 

competitivos afín de lograr el bienestar del consumidor. • 

' 
(Énfasis añadido} 

Es decir, _en la parte considerativa de 19 ejecutori9 existen señalamientos expresos por 
parte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido de que corresponde al Instituto 
Federal ~e Telecomunicaciones e]ercer sus facultades en la materia a efecto de 
ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y -ello se deberá realizar con base en un 

--"--

modelo de costos que al efecto emita el Instituto, y que tome como parámetro a un 
operador del mercado razonaqlemente ~ficiente y en atención a las mejores prácticas 

1 

internacionales. / 

Cabe mencionar que el análisis realizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Amparo en Revisión 
726/2016 cuando analizó la constitucionalidad del artículo 137 de la LFTR y que pi 
interpretarlo señaló lo siguiente: 

"La norma aquí-reproducida (Artículo ]37) señalo que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deberá pub/icaf en el Diario O,fícia/ de la Federación, en el último 
trimestre de cada año (octubre a diciembre), las condiciones técnicas mínimas, así como las 

tarifas que hayan resultado de.las metodologías de costos previame()te emitidas por e/ propio 
instituto, los cuales estarán vigentes en el año ca!endariqinmediato siguiente. 

-\ Esto es, en coso de que el Instituto Fed~ra/ de Telecomunicaciones deba calcular los tarifas 

de interconexión que no fueron convenidas por los concesionarios, empleará para ello un 

modelo de costos, el cual contiene el enfoque utilizado y el operador tomado en 
1 

consideración -129ra el cálculo de las tarifas, la unidad rr¡onetaria en que se calcularán, los 
elementos técnicos y económicos de los servicios de interconexión que serán tomados en 

c'uenta entre otros aspectos, 

Dicho modelo de costos, consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto Federal 

_ de Telecomunicaciones para el qó/cu/o de tarifas, 
1 

esto es, la serie de datos que serón 
tomados en consideración para la resolución de f(Js desacuerdos en materia de 

interconexíón. 

/ 
11 
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A partir de tal modelo de costos, d~rante el último triméstre del año, el lnst/tut¿ Federal de 
' Te/ecomunicdciones publica las tarifas de interconexión que aplicará dur<;lnte el siguiente 

año para la resolución de desacuerdos en materia de interconexión entre concesionarios. " 

Es decir, la Segunda Sala de la SCJN ,al referirse a las tarifas que el Instituto deberá 
publicar en el último trimestre del año bn cCmplimiento al artículo 137, consideró que 
el Instituto deberá calcularlas emp[eando para ello un modelo de costos, el cual 

\ 1 ' ', ' 

cofsiste en el mprco referencial 'en lque se basará el Instituto para el cálculo de' las 
tarifas de, interconexión, y que a partir del mismo publicará',,purante el último trimestre, 
del año las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente dilo para la 
resolución de desacuerdos en materia de interconexión ente concesionarios, 

En virtud de lo anterior se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la redr:nóvil del AEP debe calcularse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en/ la 
Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artíc,ulos 131y137 de la LFTR, 
con lo cual S$ cumplen los objetivos s'3ñalados por la SCJN en el sentido de un modelo 
de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores prácticas inte)nacionales, lo anterior quedó 

' (3Xpresamente en lo considerado por el Pleno cuando emitió la metodología de costos 
incrementales puros toda vez que señaló Yo siguiente: 

"Es importante mencionar que en el ámbito Internacional existe una importante teridencia a 
la determinación de los costos, de interconexión por terminac7oñ de voz mediante el enfoque ' 
de Costos lnc;:rementoles de Largo Plazo Puros, a manera de ejemplo' se menciona el 
,pronunciamiento realizado por laComunidad Europeden el sentido be la utilización de costos 
inerementales puros para el cálculo de/os costos de interconexión De manera general la 
Recomendación señala, que para el 31 de diciembre de 2012' 

• Las autoridades Nacionales de Regulación deberían establecer tarifa~ para 
terminación de llamadas en redes fijas y móviles basadq$ en los costós incurridos por 
un operador eficiente, 

• La evaluación de los costos eficientes se debería basar en los costos corrientes y ene! 
uso de un modelo de costos de abajo ,hacia arriba (bottom-up) de bastos 
incrementales de /ar(Ío plazo puro~ que se elbbore siguiendo los principios señalados 
en la recomendación. " 

Asimismó, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos 
perm,ite acceder a un, insumo ofrecido 'por el AEP y necesario para el resto de' los 
9roncesionariosde laJndus!rja a niveles que permitdn alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienE?star del consumic;Jor, - _ 

/ ; ,' \ 

/ 

' 
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Lo anterior, ha sido ampliamente abordado_ en la literatura económica en la que se 
señala que los precios de lps servicios finales están directamente relacionados con los 

1 

costos de los insumos que se emplean eni_su producción, de tal forma que un mayor 
precio de los insumos se tradl1ce en mayores precios de los bienes o servicios finales; 

de esta forma menores tarifas de interconexión promueven una estructura tarifaria más 
eficiente con menores precios que incentiv?n el c_recimiento de la demanda del\ 

servicio. 

Esta misma relación ha sido encontrada de forma empírica, a manera de ejemplo se 
señala que en un estudio realizado de manera conjunta entre la extinta Comisión 

Federal de Competencia y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (en lo sucesivo la

1
-"0CDE")2 se encontró que tras realizar un análisis 

trar1sversal en:tre los países de la OCDE se observaba que una reducción de l % en la 

, tarifa de terminación móvil reduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los_ precios de 
la telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápita 

y la penetración. "-----

En el mismo sentido Casfoñeda3 encuentra que existe una alta correlación entre los 

prec;ios de los servicios finales fijos y las tarifas de interconexión móvil; en su estudio 

obtiene los pri3cios de las canastas de la OCDE para consumo bajo, medio y alto 
residencial. \ 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia 

europea, utilizando métodos econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 
terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en 

16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 
- . - 1 .;.----

• Tarifas _de terminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de venta 
' ' más bojo, con un coeficiente altamente significativo de 0.71. 

• Jarifas de termiíQ2ción móvil inferiores tienden a dar lugar a un mayor consumo 
de servicios móviles en términos de minutos deuso mensuales por suscripción. 

' ' 
2 Cofeco-(Comisión Federal de Competencia), 2009.--Re~Ó111endaciones sobre el marco regulatorio de la interconexión 
en telecomunicaciones a fin de ' promover mayor competencia en el sector. 
https:/ /www.oecd1org/ daf / competltlon/ 45049465.pdf 
3 Castañeda, A, (2010), Evolución de las telecomunicaciones a p_artir de la privatización de Te!mex. En Microeconomía. 
El Colegio de México, p. 77-122. _ 
4 Growitsch, C;Marcus, J.S., y Wemlck, C.,flOlO) The Effects of,Lower Moblle Terr:ninWtion Rates (MTRs) on Retall 
Pric_~ and Demand. Communications & Stra;gies, 80, 4th Q. 2610: \. 

1 1
' 
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Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexión por 
terminación inóvil a niveles más bajos son apropiados y tenderán a aL,,Jmentar el 
bienestar del consumidor. 

/ 

Ahora bien es importante señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
' ' 

ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, por la Segunda Sala de la 
'suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que en el Acuerdo de_GTM y de 
Tarifas 2018, se determinaron las tarifas del servicio de interconexión, de terminación de 
voz bajo la modalidad "El qCÍe llama paga", y del servicio oo mensajes cortos en la red 

_,/_ - / 

móvil del Agente Económico Prigponderante, con base en la Metodologíade Costos. 

· Es importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para los_servicios 
de interconexión por la terminación de tráfico en su red que presta al resto de los 
concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimi<;mto de desacuerdo 
y sin que sea necesaria la i~tervención del Instituto para resolver el diferendp que se 
pueda suscitar. 

Lo aplicación de una tarifa por terminación de tráfico en la red de Telcel, sin que medie' 
un desacuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoria dictada en el Amparo en 

. Revisión 1100/2015, toda vez que proceder de una manera diferente implicaría 
desacatar la sentencia, y seguir aplicando a ~elcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional. 

Asimismo, en el inciso b) de los efectos de la sentencia la Segunda Sala de la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulaclóí) asimétrica en tarifas c;Je 
interconexión por la terminación de tráfico en la red de Telc;el en su carácter de agerite 
económico Greponderante; y enel inciso d) de lo)señalados efectos, se estableció que 
las mismas entrarían en vigor a partir del l de enero de 2018:( 

/ En este punto es preciso mencionar que con posterioridad a la emisión de la LFTR. 
diversos concesionarios han solicitado1a través de sus dife\endos de interconexión que 
el Instituto ratifique o determine las tarifas de interconexión aplicables al tráfico público 
conmutado (originación, tránsito y té(minadón) prestado por el aQente económico 
preponderante, ello a fin de que ambas partes tuviesen certeza acerca de las tarifas 
aplicables en el intercambio de tráfico, aun cuandb el AEP debía aplicar las mismas sin 

' / 
mediación de/un_desacuerdo

1 
1 

\ '·. . .' .: ·- · •. I ·, 

En concordancia con lo anterior, a efecto de otorgar a las partes certeza sobre las 
tarifas aplicables en el intercambio de tráfico con la red de Telcel, se h,ace necesario 
precisar en el presente procedimiento que lq tarifa por terminación dé tráfico (voz y 

: ' ' 
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SMS) en la red de Telcel serán las determinadas por el lnstttuto en Efl Acuerdo de CTM y 
T arifas·2018. 

Lo anterior con independencia de Telcel en su COJ'.Élcter de AEP de cumplir con la 
regulaci,ón aplic?ble, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 
se lo soliciten los tE§rminos y condiciones_establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mec;Jiante Acuerdo P/IH/011117 /656. 

CUARTO.- Condic;iones no convenidas sujetas a resolución. Telcel plantea los siguientes 
térmi~os, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con UC Telecom: 

a) Determinar las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagar por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de uc 

,-- telecom, para el periodo comprendido del\l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Por su parte, uc\ Telecom en su escrito de respuesta presentado al Instituto el 22 de 
agosto de 201 Y manifestó que está dispuesto a sujetarse a las tarifas de interconexión 

-· ' 
que determine el Instituto para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018. 

Toda vez quie en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 
adicibnales o manifestaciones generales que anqlizar, en términos del artículo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no conveni,das. 

\l, Tarifas de Interconexión 
' 

( 
Argumentos de las partes 
En la Solicitud de Resolución, Telcel manifiesta que medi2:mte escrito de fecha 9 de 
mayo de 2017, solicitó formalmente a UC Telecom dar i.nicio a las negoci=¡'ones 
tendientes a acordar las tarifas ci8' interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios 
de terminación de tráfico public;b conmutado en la red de servicio local fijo del 
Concesionario, durante el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de 
dicl?mbre de 2018. 

Por su parte, UC Telecom manifestó que está dispuesta a sujetarse a las tarifas de 
interconexión que determine el Instituto para el periodo comprendido del l de enero al 
31 de diciembre de 2018. 

15 



Asimismo, Efn su escrito de alegatos, Telcel solicita que la tarifa se determine de 
conformidc:ld con lo que dispongael Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2018, bajo el 

' 

entendido de que la misma se deberá caldular c0 n b'<S¡se en una metodología 
orientaC:Ja a costos y que se ajuste a los principios constituci~nales de competencia y . 

libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 
J . / 

' .• j 
Pardi la determinación de las tarifas de infürconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telcel con UC Telecom, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio Clplicable para la fijación de las tc;irifas de 
interc6nexión. 

A tal efecto, el artículo 13) de la LFTR dis'pone lo siguiente: 

"Artículo 131: ( ) 
' J 

( .. )-. 

b) Poro el tráfico que terrm"n@ en la red de los demás concesionarios, la tarifo de interconeyón 

;será negociado libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de Interconexión Ct que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en Ja 
metodología de costos que determine, tomando en cuento las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectados, laparticipación de mercado o cualquier otro factor, fijando las . 
tarífas, términos y/o condiciones en cor?secuencia. 

Las tarifas que determ1"ne el Instituto con base en CJicha metodología, deberán ser 
transparentes, /azona~/es y, en su caso, asiméfrícas, considerando la participación de 
mercado, los horarios ·de congestiono;miento de red el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

r ' . 
Las tbrlras deberán ser lo suficientemente desagregadas para que1 el concesionario que te 

' • 1 

inferconebte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que ,no se requieran 
parO-que el servicio sea suministrado. 

(.)" 

/" 
En estricto cumplimiento al artículo citadd, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2CJT4, la Metodología de Co$tos, misma que establece los pfincipios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cu"áles se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los mc?delos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

16 
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En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

'Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técn(cas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismGS que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cum:plimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2Ól 8, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que <7Yln,stituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de ¡mero al 3Í de 
diciembre del 2018. 

. ' " 
yabe mencionar que,dichos;model~s de \costos se oériv~n de la aplicación de una 
disposición administrativa de ca~ácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevad<::; a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. --

!En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

\ 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a UC Telecom por los servicios d.e 
termináción del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a)~Del lde enero cir 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión, 
~ 

Las tarifas anteriores ya induyen.el costo correspondiente .a los puertos ~ece,karios para 
la interconexi6n. 

Asimismo, el cálculo de las contra/restaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin red¡:.indear al minuto, debiendo pqra tal efecto sumar la duración 
de todas las, llamadas 2ompletadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minufc:is equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

\ 
En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas dE) 
interconexión determinadas por''Bste Instituto en la presente Resolución sean ofrec'i.dos 
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de manera no discriminatoria a los demá,s concesionarios que lo soliciten. y que , -..... __ - / ' 

requieran servicios de il(lterconexi?n, capacidades o funciones similares: el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 

' 12? fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la pr2sente Resolución sE¡rá inscrita 
en.el Registro Público de Telecomunicaciqnes a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicic;; de que-Telcely UC Telecom formalicen los términos, cor¡diciones 
y tarifas de int~rcone"xión que se ordenan a través de la presentE) Resolucióh y a tal 
efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, 

1 -

conjunta o separadamente,_ deberán inscribir el convenio de interconexión en el 
' ' 

Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. /' 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispúesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto -dB la Constitución Política de los Estad9s Unidos 

(Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 4 fracción 
1y6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
fÍI Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A.' de C.V., debE¡rá pagar 
a UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., por servicios <;Je terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de en~ro al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesqs M.N. por minuto de 
irlterconexi0n. ' -, 

La tarifa anterior ya incluye el. costo correspondiente a
1
1os puertosnecesarios pÓra la 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de toe:tas las llamadas 

completadas en el período de facturacióii\ corre~pondiente, medidas en segundos, y /i 
multiplicando Jos minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. " 

) 
·~ 
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INSTiTUTO FEDERAL DE 
TEU~COMlJNICAClOMES 

SfoGUNDO.- La tarifa de interconexión UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. .dé C.V., deberá 
pagar a Radiomóvíl Dipsa, S.A. de C.V, por servicios de terminación del Servicio L~cal 
en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguient~: 

' 

a) Del l de enero al 31 de diciembre cté 2018, $0.028562 pesos'M.N. por minuto de 

interconexión. 

La tarifa anterior ya iricluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

( 

Las contraprestaciones se calcularán sumando 'la duración de toda.s las llQmddas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos;\ y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, P<-z'. la tarifacorrespondiente. 

TERCERO.- Dentro delos diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos legale~ la notificación de la presente Resolución y con inaependencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas e~tóblecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 

C.V., y UC Telecomu~icaciones, S.A.P.I. de e.y., deberán suscribir el convenio de- -
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y / 

condiciones determinados en los Resolutivos PRIMER? y SEGUNDO cJ.(3_ la presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondieoté, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 

Federal .de TelecomunicacióriÍ3s, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 

- ' ' 1 

celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Fed,eral 

de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 dE:J la Ley Federal 
de Telecomunicacioñ~s y Radiodifusión, se hace- oel conocimiento di':> Radiomóvil 

Dipsa, S.A. de C.V. y de UC Telecomunicaciones, S.A.P.1. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 

interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencib 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo1 c:J5? ql,dince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley'dé Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y de UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., el C('.?ntenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción, VIII de la ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 
úr· 

árez fvlojica 
Comisionado 

waldo Contre!as Saldívar 
'sionado Presidente 

'~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

#;;;===··-
Aaolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lp presente Resolución fue aprpbado por el Plen.o del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~n su XLIX Sesión·Ordinaria celebrada el 
24 de noviembre de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel O;waldo 1Contreros Saldívar. Adriana Sofía 
Labardini lnzunzo, Moría Elen9 Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. .; \. 

En lo particular, la Comisionado María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la mertbión de lo modalidad ~el que llama ~'a~aN, 
en relación con el Resolutivo Segundo. ' / 

El Comisiono do (Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo que hace a resolver la tarifa de t~ina<pión 
del servicio local en us~orios móviles. \\ __ 1· \ / 

. . 
Lo anterior, con fundofnento en íos párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 'Política-de los 
EstadÜ_s Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de. Telecomunicacion8s- y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicoc:;iqhes, mediante Acuerdo P-/IFT /241117 /764. 

! 
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